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ACTA DE ADJIIDICACTON
EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL ¡6 DE OCTUBRE DE 2ola,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLMCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA

DDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCATA, TT¿XCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C. INC. ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL ]NSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, C- ING. ARQ. MARiA ESTHER SOLANO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CTryOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CODIGO

,ffjf;;" zsornoasaz
SANCTORI]II DE

LAZARO CARDEIIAS,
TLAXCAJ"A

uoNTo

REr¡ABrLrrAcrór $
FORSISMO I,153,706.94

ocT ryEL IIOMBRE

BASTCO
PRIMAR¡A
ALVARO

OBRDGON

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, CoN FUNDAMENTO EN LoS ARTÍCULoS 41, 42
FRAcctóN II, y v DE L,{ LEy DE OBRAS puBLtcAS y sERvlctos RELAcloNADos coN LAS MISMAS;

"LINEAMIENTOS PARA tAS CONTRATACIONES PúBLICAS euE sE REAL|CEN PARA LA ATENCIóN DE Los
PIANTELES ESCOLARES AFESIADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPIIEMBRE DE 2017'Y LOS

"cRITERtos TÉcNIcos PARA t.\ CONTRATACIóN, poR pARrE DE Los suJETos oBLIGADos, DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIoS, DE oBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADOS coN LAS MISMAS"j NoRMAT]VIDAD APROBADA PARA SU APLICACIÓN

DENTRO DEL ACTA DE T.\ TRIGESIMA SÉPTIMA R'UNIÓN EXTRAORDINARIA DE I,A JUNTA DE GOBIERNO DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN T-A RESTAUMCIÓN DE LoS PLANTELES EDUCATIVOS AFECTADOS.

coN uN rMpoRTE TOTAL DE $ 1, 153,706.94 (UN MILIoN CIENTO CII{trUEM'fA y TRf,S MIL

"2018 Centenario de la Conslitución Polílica del Estado Libre y Soberano de Ttaxcata"
Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 (246) 4623429, 4625500, Fax. 4620020 Ext. 11'1

wwwitife.qob.mx
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTicULo 41.- EN LoS SUPUESTOS QUE PREVE EL SIGUIENTE ARTÍCULo, I,AS DEPENDENCTAS Y
ENTIDADES, B¡"JO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PIJBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TMVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA,

tA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPIINDENCLAS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MoTIVARSE, SEGÚN LAS C¡RCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN
CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARC]AUDAD, HONRADEZ Y TMNSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS ME.]ORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL
ACREDITAMIENTO DEL O LoS CRITERIoS EN LoS QUE sE FUNDE; ASÍ coMo Lq JUSTIF]CACIÓN DE I-\S
MZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL E.JERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER
FIRMADo PoR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE IN¡/ITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE
ACUERDO CON LAS CARACIERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EI.IECUTAR".
LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A I,OS CzuTERIOS DE TRANSPARENCIA,
ECONOMiA, ]MPARCIALIDAD, EFICIENCTA, EFICACIA Y HoNRADEZ, A FIN DE PODER coNTAR coN LAS
MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTicuLo 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENT¡DADES, B,\Io SU RESPoNSABILIDAD, PoDRÁN CoNTRATAR
OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LAS M]SMAS, SIN SUJE-TARSE AL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA, A TMVÉS DE I,oS PRoCED]MIENToS DE INVITACIÓN A cuANDo MENoS TRES
PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN D]RECTA. CUANDO:

V. DEzuVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA TOSIBLE E.JECUTAR LOS TMBAJOS MEDIANTE
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUAL]DAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTR]CTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

3VIU. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE
INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATALOGO DE
CONCEP|OS, CANTIDADES DE TRABAJO, DÜTERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN:"

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARIÍCULO 41 DE ESTA LEY RESULTARÁ APL]CABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE I]\VITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ART¡CULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REAL]CEN AL AMPARO DE ESTE ART¡CULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA !ÚR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A I-AS DEPENDENCLqS Y
ENTIDADES PARA REALIZqR OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON LqS MISMAS EN CADA
EJERCICIO PRESUPUESTARIO- Lq CONTRATAC]ÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LÍMNES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRtrERO.. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR TI.S MEJORES CONDICIONES DISPON]BLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PREC]O, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIB]LIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINEMES, RESULTA CONVEN]ENTE DE REALIZqR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, I,o ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 41, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REL\CIONADOS

CON LAS M]SMAS,

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

IMPARCLqLIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE L,A SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA.. EL INSTITUTO TLqXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPAMAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJE"IIVOS, CONTRATA A LqS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASI
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c)

b)

d)
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COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON
LAS CARACTERÍST]CAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TMBAJOS A EJECUI]{R.

EFICACIA. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTMTA EL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA A TMVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y
PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADM]NISTRAR, NORMAR, CERIIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR
LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE L\ CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIEMO, MA¡tTENIMIEMO,
REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECOI,IVERSIÓN Y HABILITACIÓN; ASf COMO ASESORAR
EN MATERTA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,
TECNOT,ÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL
ESTADO.

ECONOMiA.' EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIM]ZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS
AUTORIZADOS CON I,OS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE I,OS BIENES QUE SE REQU]EREN.

IMPARCIALIDAD. T-A AD]UD]CACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERT{NDO I,OS ELEM¡]NTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE IAS MEJORES COND]CIONES PARA EL INSTITUTO
TTAXCALTECA DE IA INFRAESTRUCTURA FjS]CA EDUCATIVA, I\¿ISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS
BIENES SEÑAI-ADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO
EFECTUADO PREVIAMENTE

HONRADEZ,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPAMAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA Lq OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN
ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREV]STO POR II.S NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUD]CACIÓN
DIRECTA, PREVALEC]ENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PUBLICO QUE FUNDA Y MMIVA LA ACTUACIÓN DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENC]A. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTICULOS 4T Y 43 DE I.A LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVIC]OS RETACIONADOS coN IAS MISMAS, CUMPLE coN EL PRESDN1E CRTTER]O YA QUE SE
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JUSTIF]CA CON TODA LA DOCUMENTAC]ÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIEMES
CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTM LA

INFORMACIÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y WruTICABLE EN TI¡DO MOMEN'1D".

SEGU¡IDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A Lq L]CITACIÓN PÚBLICA MED]ANTE EL
PROCED]MIENTO DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, EN !'IRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MMTVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTTVADAS LAS RAZONES PARA EL E.IERCICIO DE Lq EXCEPCIÓN A LA

L]CITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS DE LA

AD.IUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA ISR¡.EL ZARATE ACOLTZI YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

]NSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRAT]STAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REIISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIrcIÓN, POR LO ANTERIOR

DESCzuTO I21 EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA. ASi COMO (]ON i¡S
RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEI\4ÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON Lq.S

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ I, 153,706.94 (tIN MILI,OII C¡ENTO CIITCIIEITTA Y TRES MIL SETE¡CIEIITOS SEts PESOS

94ITOO M.X.) ¡.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 2A DIAS NATURALES CONTADOS A
PARTIR DEL 29 DE OCTÜBRE DE 2OIA AL 25 DE NOV¡EMBR.E DE 2018, SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE ¿OS ¡'OTVDOS PARA REALZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

EiECT'EI.A6 AL C]IEN.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I2\S

MISMAS,

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELTA INTERVINIERON.
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FISICA EDUCATTVA:

C. ING. AJÍAIÍ GUTIÉRR.EZ HERNÁTDEZ
DIRECTORA GE¡ÍERAL

c. üfc. A¡Q. MARÍA F,{iTHER SOLAIIO CERVÓ¡|
JEFE DEL DEFTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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